
I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

16950 REAL DECRETO 1833/1977, de 23 de julio, por el 
que se establecen nuevos precios de venta del 
aceite de soja.

El aceite de soja, que procede de la molturación de las habas 
de soja que se importan para abastecer las necesidades de ha
rina de la ganadería española, complementa el abastecimiento 
nacional de grasas vegetales, si bien está contingentada su dis
tribución por el Real Decreto tres mil setenta y seis/mil nove
cientos setenta y seis, para cubrir las necesidades de consumo 
de grasas de un determinado sector de población.

El articulo segundo del Real Decreto mil dieciocho/mil nove
cientos setenta y siete, de veintitrés de abril, establece que, a 
partir del primero de agosto de mil novecientos setenta y siete, 
todos los aceites de semillas de producción nacional tendrán li
bertad de precio. Por tanto, por una parte, es necesario adecuar 
en lo posible el precio del aceite de soja al público a la previ
sible evolución de los precios de los demás aceites de producción 
nacional para favorecer su comercialización.

Por otra parte, como consecuencia de la nueva paridad de 
la peseta se hace necesario que, si bien pueda seguir subven
cionándose este aceite mientras el mercado internacional así 
lo requiera, se repercuta en el precio interior del mismo este 
efecto para conseguir, tanto el equilibrio anterior, como redu
cir en lo posible el esfuerzo de subvención por parte del Teso
ro público.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda y de 
Comercio y Turismo, visto el informe de la Junta Superior de 
Precios y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión de veintitrés de julio de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero—El precio máximo de venta al público del 
aceite de soja refinado y envasado será de sesenta y dos pese
tas litro.

Artículo segundo.—El precio de cesión por la C. A. T. del 
aceite de soja crudo para la industria envasadora y demás 
industrias que utilizan este aceite será de cuarenta y cuatro 
pesetas con cincuenta y nueve céntimos kilogramo.

Artículo tercero.—Queda derogado el artículo primero del 
Real Decreto mil dieciocho/mil novecientos setenta y siete, de 
veintitrés de abril, en lo que se refiere al precio del aceite 
de soja.

Artículo cuarto.—La C. A. T., con cargo a la financiación 
autorizada o que se autorice por el Ministerio de Hacienda, 
por intermedio del Banco de España, aplicará las diferencias a 
favor o en contra del Tesoro en función del precio de compra 
resultante por el sistema determinado por acuerdo de Con
sejo de Ministros de trece de noviembre de mil novecientos 
setenta y cinco y el de cesión que establece el artículo primero 
de esta disposición.

Artículo quinto.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid a veintitrés de julio de mil novecientos se- 
tenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Presidencia del Gobierno 
JOSE MANUEL OTERO NOVAS

16951 REAL DECRETO 1834/1977, de 23 de julio, sobre ca
racterísticas de las harinas y fijación de precio 
para la destinada a panificación.

Por el Real Decreto de la Presidencia del Gobierno dos mil 
setecientos treinta/mil novecientos setenta y seis, de fe
cha veintiséis de noviembre, se establece la lista de productos 
básicos, figurando en ella incluidas las harinas panificables y 
quedando, además, sujetas al régimen de precios autorizados.

Teniendo en cuenta que teóricamente todas las harinas obte
nidas de trigo resultan panificables, hay que tener presente que 
en la fase de comercialización existen distintos tipos, debido al 
grado de extracción, valor proteico, unido a otras característi
cas que proporcionan determinadas variedades de trigo, por lo 
que merecen distinta consideración y tienen precios diferentes 
según la utilización a que son destinadas.

Debido a que todavía no se ha dictado la Norma complemen
taria del Código Alimentario sobre la reglamentación de las 
harinas panificables, se ha hecho necesario, a efectos de la fi
jación del precio de las mismas que, por una. Comisión Inter
ministerial se procediera a establecer las características que de
ben exigirse a las harinas que vienen utilizándose y que se 
consideran idóneas por la industria panadera para la elabora
ción del pan en régimen de formato, peso y precio autorizados. 
A la vez, se encargaba a la citada Comisión, con el fin de 
que puedan ser diferenciadas las harinas en la comercialización, 
determinar aquellas otras que por sus cualidades se emplean 
preferentemente en la fabricación de panes especiales, confite
ría y demás productos alimenticios que se encuentran en ré
gimen de libertad de precios y que, por tanto, no se considera 
necesario fijarles precio.

Para hacer compatible este dualismo en el régimen de pre
cios para las harinas de trigo garantizando el abastecimiento 
de las sujetas a precio máximo, que se vienen utilizando en la 
fabricación del pan en formato, peso y precio autorizados, se 
hace aconsejable prever las obligaciones que deben exigirse a 
la fabricación de harinas.

En su virtud, visto el estudio económico efectuado por la 
Comisión Interministerial, a propuesta de los Ministerios de In
dustria y Energía y de Comercio y Turismo, y oída la Junta 
Superior de Precios y las Agrupaciones Nacionales de Fabrican
tes de Harinas y la de Panadería, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de julio de 
mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero —Tendrán la consideración de harinas pa
nificables, sujetas al régimen de precios autorizados, las hari
nas de trigo que se destinen a la panificación de piezas en 
formatos, pesos y precios autorizados.

Estas harinas deberán reunir como mínimo las característi
cas que figuran en el anexo número uno.

Articulo segundo.—Para las citadas harinas so fija el precio 
de dieciocho cincuenta pesetas kilogramo, como máximo, para 
su venta por el fabricante de harinas con destino a la indus
tria de panadería.

Se aplicará este precio en posición de fábrica de harinas, 
sin envase.

Artículo tercero.—Con el fin de garantizar el abastecimien
to de este tipo de harinas panificables para la fabricación de 
piezas en formatos, pesos y precios autorizados, los fabricantes 
de harinas tendrán la obligación de atender los pedidos que 
formule la industria panadera.

En el supuesto de que sin causa justificada el fabricante de 
harinas no atendiera el normal suministro a sus clientes habi
tuales de este producto, la Agrupación Nacional de Fabricantes


